
Expediente: 290/23
Carátula: PAREDES ADRIANA DEL VALLE C/ CAJA POPULAR DE AHORRO DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN A.R.T.
(POPULART) S/ AMPARO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 19/12/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27324132444 - PAREDES, ADRIANA DEL VALLE-ACTOR
23148866279 - CAJA POPULAR DE AHORRO DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN A.R.T. (POPULART), -DEMANDADO
90000000000 - SARRALDE, ARIADNA MARIEL-PERITO CONSULTOR
20110644966 - SOSA, OSCAR DANTE-PERITO CONTADOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada N°1

ACTUACIONES N°: 290/23

*H105014840054*
H105014840054

JUICIO: "PAREDES ADRIANA DEL VALLE c/ CAJA POPULAR DE AHORRO DE LA
PROVINCIA DE TUCUMAN A.R.T. (POPULART) s/ AMPARO" - EXPTE. N° 290/23

   San Miguel de Tucumán, 18 de diciembre de 2023

   Del informe pericial presentado por el perito Oscar Dante Sosa, ordeno correr traslado a las partes
por el término de DOS DIAS, plazo que comenzará a correr a partir del día siguiente hábil al
depósito en el domicilio digital constituido.

  Hago saber que la referida presentación se encuentra incorporada al expediente digital para su
toma de conocimiento (Art. 187 CPCyC). 290/23*JMDVBG SAR

Actuación firmada en fecha 18/12/2023

Certificado digital:
CN=GONZALEZ Sandra Alicia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23233166154

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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